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Introducción El Código Civil y Comercial de la Nación Argentina declara que el 
consentimiento informado para actos médicos e investigaciones en salud es la 
declaración de voluntad expresada por el paciente, emitida luego de recibir 
información clara, precisa y adecuada. En el caso de personas con 
discapacidad se debe garantizar que posean los accesos que requieran con la 
intención que participen en todas las decisiones que sus posibilidades le 
permitan. Objetivos El estudio se propuso analizar la relación de los principios 
personalistas con el proceso de consentimiento informado en personas con 
discapacidad. Material y métodos Se realizó un estudio documental mediante el 
análisis de textos digitales sobre el estado actual de las políticas públicas en 
discapacidad y su relación con los principios bioéticos personalistas, como 
también con el principio ético de la equidad en salud. Se revisaron documentos 
públicos de la base INFOLEG y SAIJ del Ministerio Justicia y Derechos 
Humanos de la Argentina en el período comprendido entre los años 2011 y 
2021. Resultados La persona es digna debido a la capacidad que tiene de 
dirigirse por sí misma hacia el bien, y lo es indisociablemente de su cuerpo. 
Esta condición afirma que, aun teniendo un cuerpo limitado y discapacitado, la 
dignidad se mantiene íntegra. En relación con el marco jurídico argentino, la Ley 
22431 instituyó el denominado “Sistema de protección integral de las personas 
con discapacidad”, tendiente a asegurar a éstas su atención médica, desde una 
concepción de la persona sólo como sujeto de cuidado y no como sujeto de 
derecho. En este sentido, el Estado argentino se encuentra revisando la 
legislación con la intención de armonizarla con el andamiaje legal 
contemporáneo, y caracterizar el proceso de consentimiento informado en las 
personas con discapacidad. De allí que el enfoque deberá ser personalista, de 
modo que establezca el respeto a la dignidad humana, a la autodeterminación, 
considerada como materialización del principio personalista de “libertad y 
responsabilidad” para enfrentar decisiones; como también que incluya el 
derecho a una mejor salud posible desde un contexto de equidad. Conclusiones 
Si bien la legislación actual exige el consentimiento informado en todas las 
prácticas sanitarias, se requiere una nueva que entienda a la persona con 
discapacidad como sujeto activo de la vida en sociedad en todas sus 
dimensiones, y promueva el acceso universal a todas aquellas prácticas que le 
posibiliten una óptima calidad de vida. Investigación financiada por UNLP. 

 
 




